
 

 

 
 
 
 
 
 
 
DIPUTADO BALTAZAR GAONA GARCIA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL 
HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO. 
P R E S E N T E. – 
 
JUAN CARLOS BARRAGÁN VÉLEZ, Diputado integrante de la Septuagésima Sexta 

Legislatura del Congreso del Estado de Michoacán, así como integrante del grupo 

parlamentario del partido MORENA, y de conformidad con lo establecido en los artículos 36, 

fracción II; 37 y 44, fracción I y XXX de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Michoacán de Ocampo; 8, fracción II; 234 y 235 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 

del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo; someto a consideración de este 

Honorable Congreso la presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma 

el artículo 1614 del Código  Civil del Estado de Michoacán de Ocampo, con base en la 

siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La reforma al artículo 1614 del Código Civil del Estado de Michoacán de Ocampo tiene 

como finalidad actualizar y modernizar su contenido, a efecto de armonizarlo con las 

condiciones actuales del desarrollo rural y con las distintas formas de aprovechamiento 

legítimo del suelo rústico. 

El texto vigente establece la obligación del propietario de un predio rústico de cultivarlo 

o, en su defecto, darlo en arrendamiento o en aparcería. Sin embargo, dicha redacción 



 

 

resulta limitada frente a la realidad contemporánea del campo michoacano, ya que 

reduce el aprovechamiento del suelo rural exclusivamente al cultivo agrícola, dejando 

fuera otras actividades que actualmente forman parte del desarrollo y aprovechamiento 

integral de los predios rústicos. 

En la actualidad, las actividades rurales comprenden también prácticas relacionadas 

con el aprovechamiento forestal, la ganadería y diversas acciones orientadas a la 

conservación ambiental y al uso sostenible de los recursos naturales. Estas actividades 

representan formas legítimas de aprovechamiento del suelo y forman parte de las 

dinámicas económicas, ambientales y productivas del Estado. 

Los desafíos ambientales y productivos actuales hacen necesario fortalecer una visión 

más amplia y acorde con la realidad rural contemporánea, permitiendo que el 

aprovechamiento de los predios rústicos pueda desarrollarse conforme a su naturaleza 

y aptitud, atendiendo además criterios de conservación y sostenibilidad. 

Asimismo, la referencia específica contenida en el texto vigente respecto de la Ley 

Reglamentaria de Tierras Ociosas del Estado requiere actualizarse, toda vez que el 

marco jurídico estatal puede modificarse con el tiempo. Por ello, se propone sustituirla 

por una remisión genérica a la legislación estatal aplicable en materia de tierras ociosas 

y aprovechamiento rural, permitiendo con ello una mayor vigencia y funcionalidad del 

precepto ante futuras adecuaciones normativas. 

La iniciativa incorpora además un enfoque de conservación y aprovechamiento 

sostenible del suelo, reconociendo expresamente la posibilidad de permitir que la tierra 

descanse durante los periodos necesarios para conservar o recuperar su fertilidad, 

conforme a prácticas adecuadas de aprovechamiento rural. Ello contribuye a fortalecer 



 

 

la preservación del suelo y a favorecer condiciones de aprovechamiento más 

sostenibles y acordes con las necesidades actuales del desarrollo rural. 

En ese sentido, la propuesta busca dotar al artículo 1614 de una redacción más clara, 

flexible y acorde con las distintas formas de aprovechamiento rural existentes en la 

actualidad, evitando limitar el uso de los predios rústicos exclusivamente a actividades 

de cultivo agrícola. 

En su conjunto, la reforma fortalece la claridad normativa y actualiza el contenido del 

Código Civil del Estado de Michoacán de Ocampo conforme a las necesidades 

contemporáneas del desarrollo y aprovechamiento rural en la entidad. 

Esta iniciativa se presenta bajo el cuadro comparativo siguiente: 

 

CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO 
DICE DEBE DECIR 

 
Artículo 1614. El propietario de un predio 
rústico debe cultivarlo, sin perjuicio de 
dejarlo descansar el tiempo que sea 
necesario para que no se agote su 
fertilidad. Si no lo cultiva, tiene obligación 
de darlo en arrendamiento o en aparcería, 
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
Reglamentaria de Tierras Ociosas del 
Estado de Michoacán. 

Artículo 1614. El propietario de un predio 
rústico deberá destinarlo a un 
aprovechamiento acorde con su 
naturaleza y aptitud, mediante 
actividades agrícolas, ganaderas, 
forestales o de conservación ambiental, 
conforme a la legislación aplicable.  

Se permitirá dejar descansar la tierra 
durante los periodos necesarios para 
conservar o recuperar su fertilidad, 
conforme a prácticas sostenibles de 
aprovechamiento rural.  

En caso de no destinar el predio a un 
aprovechamiento acorde con su 
naturaleza y aptitud, el propietario 
deberá arrendarlo o celebrar contrato de 
aparcería, de conformidad con la 



 

 

legislación estatal aplicable en materia 
de tierras ociosas y aprovechamiento 
rural. 

Es que, por las razones expuestas en mi carácter de Diputado integrante de la 

Septuagésima Sexta Legislatura del Congreso del Estado de Michoacán e 

integrante del grupo parlamentario de MORENA, en ejercicio de las facultades que 

me confieren los artículos 36, fracción II; 37 y 44, fracción I y XXX de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, someto a 

consideración de este Honorable Congreso, el siguiente proyecto de: 

DECRETO: 

ÚNICO. Se reforma el artículo 1614  del  Código de Civil del Estado de Michoacán 

de Ocampo para quedar como sigue: 

Artículo 1614. El propietario de un predio rústico deberá destinarlo a un 

aprovechamiento acorde con su naturaleza y aptitud, mediante actividades 

agrícolas, ganaderas, forestales o de conservación ambiental, conforme a la 

legislación aplicable.  

Se permitirá dejar descansar la tierra durante los periodos necesarios para 

conservar o recuperar su fertilidad, conforme a prácticas sostenibles de 

aprovechamiento rural.  

En caso de no destinar el predio a un aprovechamiento acorde con su 

naturaleza y aptitud, el propietario deberá arrendarlo o celebrar contrato de 

aparcería, de conformidad con la legislación estatal aplicable en materia de 

tierras ociosas y aprovechamiento rural. 



 

 

TRANSITORIOS 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 

el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de 

Ocampo. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo de Morelia, Michoacán, a 22 de mayo del 

2026. 

A T E N T A M E N T E 

 

 DIP. JUAN CARLOS BARRAGÁN VÉLEZ 

 

LA PRESENTE HOJA CON FIRMA CORRESPONDE A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 
REFORMA EL ARTÍCULO 1614 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, A 22 DE MAYO DEL 
2026, PRESENTADA POR EL DIP. JUAN CARLOS BARRAGÁN VÉLEZ 

JCBV/AMHM/cbp/mfrp* 


